
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo Rad: 1997-02920 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se dispone por secretaría actualizar 

el oficio No. 0360 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a 

efectos de que se proceda con el levantamiento de la medida cautelar que pesa 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 050-953739. 

 

Líbrese el oficio correspondiente y comuníquesele al interesado por el medio más 

expedito. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
 

 

Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por 

anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2003-00100  

 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Tener por notificado de manera personal al curador Ad Litem, quien dentro 

de la oportunidad procesal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

2. Por otro lado y en aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere a 

las partes para que se sirvan allegar el avalúo del bien objeto de cautela.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2013-00083 
 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 27 de 

septiembre de 2022, pues véase que luego de una inspección minuciosa se advierte 

que no se aportó el registro civil de Marlly Giselle Ortiz Rodríguez y el Registro de 

defunción de Cicerón Ortiz Parada, véase que se allegó fue el registro civil de 

nacimiento de este último. Por tanto, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2014-00104  
 
 
Atendiendo la documental vista en archivo 19 del expediente digital, se ordena que 

por secretaría en los términos de la misiva que antecede, se proceda con la 

reelaboración de los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

Ahora, previo pago de las expensas necesarias, elabórese constancia de ejecutoria 

solicitada por la demandante.   

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa3d5d77ae13575781a36c39de1bae34353ee9ed1d1e58fe3f4f30bba802a52d

Documento generado en 29/11/2022 03:21:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Ref. Verbal Rad 2017-00098 

 

Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 

avizora en el archivo antecesor que el Dr. Henry Arturo Beltrán se encuentra 

sancionado para ejercer como profesional del derecho, esto, a partir del 25 de agosto 

de 2022 y hasta el 24 de diciembre en curso. 

 

Por tanto, en aras de evitar futuras nulidades y como quiera que se encuentra presente 

las previsiones del numeral segundo del Artículo 159 del Código General del Proceso, 

se decreta la suspensión del proceso de la referencia desde el 25 de agosto de 2022, 

inclusive. 

 

Por secretaría, y atendiendo lo señalado en el art. 160 de la norma ibidem, se ordena 

poner de presente a las partes lo dispuesto en esta providencia. Comuníquese que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, podrán 

realizar las manifestaciones que ha bien tenga. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00050  
 

Atendiendo la solicitud que antecede y por cumplirse los presupuestos del artículo 
448 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo 
señalado en el      artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 del 
Decreto 806 de 2020, por lo que se decide: 

PRIMERO: fijación de la fecha y hora diligencia de remate 
 

Señalar para la subasta virtual la hora de las 10:00 am el día 19 de enero de 2023, 
para que tenga lugar el remate del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 156-49949, que se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa consignación 
del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 258752031001, código de este 
Despacho No. 258753103001-JUZ 001 Civil Circuito Villeta. 
 
Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate 
en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que 
aquí se establece sobre el trámite de la audiencia.  
 
El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El Espectador o el 
Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su inclusión en un listado 
el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 
el remate, en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 
del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, se requiere a la parte interesada a efectos de que allegue 
la publicación del aviso de remate y un certificado de tradición expedido dentro de 
los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate y que deberán 
allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha señalada de la siguiente manera. 
 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 
Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible 
en formato PDF y enviarse al correo institucional 
jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse claramente 
la fecha en que se realizó. 
 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, 
a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 
micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad. 
 
Los interesados deberán presentar: (i) la oferta de forma digital debidamente 
suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que   se 
suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 
(ii) Copia del documento de identidad. (iii) Copia del comprobante de depósito 
para hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en 
el artículo 451 y s.s. de la norma ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los 



principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo 
del artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico   
rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 
y 452 del Código General del Proceso.  
 
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 
Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 
oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2023.  
 
Se advierte a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 
 
Con fundamento en todo lo señalado anteriormente, se memora que no es 
necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a la secretaría de 
este estrado judicial, toda vez que todo el trámite como se viene indicando es 
meramente virtual. 
 
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 
subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 
la misma en el dispositivo correspondiente. 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2018-00264 

 

No se accede a la solicitud vista en el folio 15 del expediente digital, como quiera 

que la corrección que allí se indica no se enlista dentro de las previsiones dadas en 

el art. 285 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que dentro del 

presente asunto la sentencia proferida se encuentra en firme, sin que dentro del 

término previsto la parte interesada interpusiera algún reparo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00033  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone:   

 

1. Agregar a los autos las constancias vistas en archivo 36 a 39 del expediente 

digital. El apoderado, deberá estarse a lo que se avizora en los archivos antes 

descritos. 

 

2. Agréguese a los autos la copia remitida por parte del Tribunal Superior del 

Distrito –Sala Civil Familia-, providencia adiada 1o de marzo de 2022.  

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo del expediente al abogado Hernando 

Naranjo Peña, para que proceda a realizar inspección sobre el asunto de 

marras.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d56047136651d8e96c801d224406fb8a15f916ebef5b20bc3f5d9f9fe79e6b7d

Documento generado en 29/11/2022 03:21:36 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ejecutivo Rad 2019-00188 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

  

Incorporar al proceso el Despacho Comisorio No. 020, el cual proviene del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Villeta Cundinamarca, el cual no fue diligenciado.  

 

Lo allí dispuesto, póngase en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar, así como para que realicen las manifestaciones que ha bien tengan. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00197  

 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Tener por notificado de manera personal al curador Ad Litem. 

 

2. Agréguese a los autos y téngase en cuenta los registros civiles de nacimiento de 

Carlos Alberto, Nelson Enrique, Edwin Yesid, José William, Hsbleidy Esperanza y 

Luz Dary Zamora Peña.  

 

En virtud de lo anterior, téngaseles como sucesores procesales del demandante 

Carlos Julio Zamora Silva, quienes reciben el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 

Reconózcase personería al abogado Joaquín Mejía Vallejo, como apoderado de los 

sucesores procesales del demandante Carlos Julio Zamora Silva (q.e.p.d), en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

3. Por otro lado, continuando con el trámite, se señala la hora de las 10:00 am 

del 8 de febrero de 2023 a efectos de continuar con las etapas previstas en el art. 

373 del Código General del Proceso. Comuníquese. 

 

Prevéngase a las partes acerca del uso de la herramienta Teams.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Insolvencia Rad: 2020-00123  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone:   
 

1. Agréguese a los autos y téngase en cuenta la respuesta por parte de distintos 
estrados judiciales, vistas en los archivos 99, 100 y 108 del expediente digital. 
 

2. Incorpórese la misiva allegada por el apoderado Jesús Eduardo Cortés 
Gómez, la cual se avista en archivo 101 del expediente digital.  
 

3. Requiérase a la Secretaría de Hacienda de Villeta, a efectos de que se sirvan 
indicar el trámite dado al oficio No. 385, el cual fue remitido el 20 de 
septiembre hogaño vía correo electrónico.  
 

4. Téngase en cuenta para todos los efectos la autorización a dependiente 
judicial que se avizora en el archivo 104 del cartular digital. 
 

5. Incorpórese y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la 
presentación del crédito que hace el Banco Davivienda. Archivo 105. 
 

6. Reconózcase personería al abogado NICOLÁS GRAJALES CASTIBLANCO, 
como apoderado judicial del Banco Davivienda, en los términos y para los 
fines del poder a él conferido. Archivo 108 del expediente digital.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00048  

 

Teniendo en cuenta las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Tener en cuenta para todos los efectos procesales que la parte demandante 

dio cabal cumplimiento al requerimiento efectuado a través del proveído 

adiado 22 de julio de 2022. Razón por lo cual se concede efectos jurídicos a 

la notificación remitida vía mail. 

 

2. No obstante a lo antes expuesto, se hace necesario requerir nuevamente a 

la actora a fin de que cumpla lo ordenado en el numeral 2º de la providencia 

de 18 de marzo de 2022, por medio de la cual se enunció que, previo a tener 

en cuenta la notificación de Oscar Mauricio Garzón Linares, el apoderado 

actor conforme a lo dispuesto en la sentencia C-420 de 2020, deberá allegar 

acuse de recibido u otro medio en el que se pueda constatar que el 

demandado tuvo acceso al mensaje o conocimiento de la interposición de la 

presente acción, aplicando tal precepto además a la demandada María 

Gladys Linares Aldana.  

 
Concédase para tal fin el término de 30 días, so pena de dar aplicación a las 

disposiciones dadas en el art. 317 del Código General del Proceso.  

 
3. Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite conforme a derecho 

corresponde.  

 
N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2021-00112  
 
 
Seria del caso continuar con el trámite de no ser porque se advierte que previo, y a 

fin de evitar futuras nulidades, se requiere que por secretaría se oficie a la Oficina 

de Infraestructura y Planeación de Villeta, Cundinamarca, para que se sirva informar 

a este Despacho y con destino al presente proceso si de acuerdo al esquema de 

reordenamiento territorial vigente en este municipio, es viable la división material de 

los bienes identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-0050037 y 156-

0008017. 

 

Para tal fin y a costa de la parte interesada envíese copia del Folio de Matricula 

Inmobiliaria, levantamiento topográfico y trabajo de partición del bien.  

 

Lo anterior, comuníquese por el medio más expedito.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 30/11/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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